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SUPERCOR

DE HOMOGENEIZACIÓN 
SUPERCOR A CONVENIO ANGED

Puntos claves conseguidos en esta negociación

Hoy, día 2 de junio de 2025, hemos mantenido la 4ª reunión de homogeneización de convenio, donde hemos 
alcanzado el siguiente acuerdo:

Tras la propuesta de entrada en vigor del convenio 
en su totalidad a 1 de enero de 2026, hemos 
conseguido adelantar los siguientes puntos al día 1 
de julio de 2025:

Actualización salarial.
Complemento IT.
Categoría Profesional.
Antigüedad.

El resto de conceptos entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2026:

Jornada anual.
Permisos retribuidos .
Incremento salarial convenio Anged 2%.
Pago variable por ICM (se abonará en 2027).

El complemento de ajuste se 
abonará en el mes de julio y 
compensará la diferencia de 
nómina desde julio hasta el 
mes de diciembre, en los 
casos en los que corresponda. 
(complemento no 
reembolsable).

El Salario anual será, como 
mínimo, el que se percibiría 
con el convenio de Supercor 
sin tener en cuenta cómo se 
generan las pagas extra.         

A partir de la adecuación de 
la antigüedad, los tramos 
que se generen no se 
compensarán ni 
absorberán de ningún otro 
complemento.

Desde Valorian, nos hemos esforzado en trabajar un acuerdo 
positivo que beneficie a todas las personas trabajadoras 
afectadas.

Se ha creado también una comisión de seguimiento que se encargará 
del cumplimiento de los términos del acuerdo. Si tienes alguna duda, 
consulta a tus delegados/as de Valorian.
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